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OBLIGACIONES GENERALES

1. Compromiso para asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, para ello es necesario:

a) Adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos por la Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta en todas las políticas y programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen en conformidad con lo que dispone;

e) Tomar todas las medidas para que ninguna persona, organización o empresa discrimine por motivos de discapacidad;

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, equipo e instalaciones de diseño universal que requieran la menor adaptación y coste posible;

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;

i) Promover la formación de profesionales sobre los derechos de las personas con discapacidad;

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos. 

3.  En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con  discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.
4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones.

IMPLEMENTACIÓN Y MONITORIZACIÓN NACIONAL

Artículo 33

Aplicación y seguimiento nacionales

1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o designar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del proceso de seguimiento.

A. Centro(s) de enlace

B. Mecanismos de coordinación

C. Marco de Supervisión

A. Centro(s) de enlace

-- La aplicación efectiva de la Convención exige la adopción de un doble enfoque y la designación de centros de enlace para cada uno o para la mayoría de los departamentos y ministerios gubernamentales, así como el establecimiento de un centro de enlace gubernamental que se encargue de la aplicación de la Convención.

-- Debe evitarse designar como organismos gubernamentales de coordinación a los ministerios de salud o a los departamentos de educación especial de los ministerios de educación.

-- La aplicación de la Convención exige un seguimiento al más alto nivel gubernamental.

-- El mandato de los centros de enlace debería centrarse claramente en la elaboración y coordinación de una política nacional coherente sobre la Convención.

-- El centro gubernamental de enlace debe contar con el apoyo adecuado en términos de personal y recursos técnicos.

-- Además de los centros de enlace funcionales de los ministerios en cuestión, el párrafo 1 del artículo 33 también debe aplicarse a los Estados con múltiples niveles de gobierno, de modo que los centros de enlace sobre discapacidad puedan designarse a nivel local, regional y federal/nacional.

B. Mecanismos de coordinación

-- Los comités de coordinación suelen incluir a representantes de diversos ministerios y de las organizaciones de personas con discapacidad, así como de otras organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y los sindicatos. 

-- Su mandato suele centrarse en la elaboración de políticas, la promoción del diálogo en la esfera de la discapacidad, la sensibilización y otras funciones similares.

C. Marco de Supervisión

-- Los requisitos esenciales de un marco de supervisión eficaz son un mandato amplio, independencia, composición pluralista y recursos adecuados. 

-- En los Principios de París se especifican todas las características de esos requisitos. 

-- Las instituciones nacionales de derechos humanos creadas con arreglo a los Principios de París son entidades naturales básicas del marco de supervisión a nivel nacional.

-- En el proceso de aplicación del artículo 33 de la Convención, los Estados deben aprovechar la oportunidad de establecer entidades que se ajusten a los Principios de París. Cuando ya se dispone de esas entidades, la aplicación del artículo 33 podría exigir que se fortalecieran su mandato y su capacidad.

-- Las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan deben participar en el proceso de seguimiento y en cualquier otro proceso de adopción de decisiones sobre cuestiones que les afecten.
CONSECUENCIAS DIRECTAS PARA LAS ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Realizar contribuciones al bienestar de sus comunidades

Participación activa en procesos de adopción de adopción de decisiones sobre políticas y programas 

La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

Consultar y colaborar con las personas con discapacidad (incluida la infancia) para la  elaboración y aplicación de legislación así como en la elaboración de políticas para hacer efectiva la CDPD a través de las organizaciones que las representan
Colaboración con las organizaciones de las personas con discapacidad para el desarrollo de la cooperación internacional

Integración y participación en todos los niveles del seguimiento nacional

Consultar a las Organizaciones de las Personas con Discapacidad para la designación de candidatos al Comité Internacional

Participación de las Organizaciones de las Personas con Discapacidad en la elaboración de informes

PRINCIPALES ACCIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CDPD
Acciones relacionadas con la implementación de la Convención en el sistema legal

Acciones relacionadas con la monitorización del cumplimiento con la Convención

Acciones relacionadas con la información y toma de conciencia sobre la Convención

IMPLEMENTACIÓN Y MONITORIZACIÓN INTERNACIONAL

Presentación de los Informes por parte de los Estados Partes al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Participación de las organizaciones de personas con discapacidad en el proceso de redacción del informe gubernamental.

Presentación de informes alternativos.

RELACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CON EL COMITÉ
2. El Comité, teniendo en cuenta la importancia de las organizaciones de personas con discapacidad, particularmente la labor que realizan en la formulación, aplicación y evaluación de políticas, legislación, planes y programas públicos, destaca la necesidad de que participen o los Estados partes las consulten en la preparación de sus informes, a fin de reflejar la realidad de las personas con discapacidad en el país.  En este sentido, se pide a los Estados partes que hagan ajustes razonables y presten apoyo para que los distintos sectores de personas con discapacidad puedan aportar una contribución efectiva.
E.1.
Presentación de información por escrito

E.1.1.  El Comité recibirá con agrado los informes y otros documentos presentados por ONG, en particular organizaciones de personas con distintas discapacidades (organizaciones internacionales, regionales, nacionales o locales), que le permitan conocer más a fondo los diversos problemas a que se hace frente en la aplicación de la Convención en un determinado país.  Podrán presentar información similar coaliciones o comités de ONG.  El Comité pide que esa información le sea enviada con dos meses de antelación a sus sesiones correspondientes.

E.1.2.  En los informes escritos habría que tener en cuenta la perspectiva de género, la edad y otras condiciones que inciden en la vulnerabilidad de las personas con discapacidad.

E.1.3.  Las aportaciones de las ONG deberán ser pertinentes a las cuestiones que examine el Comité.
E.1.4.  Sobre la base de las presentaciones por escrito, el Comité invitará a ciertas ONG a participar en sus sesiones, con lo que dará una oportunidad para entablar un diálogo acerca de la aplicación de la Convención por los Estados partes.

E.1.5.  El Comité preservará la integridad de los informes y documentos que presente oficialmente una ONG con respecto al informe de un Estado parte.  Los representantes del Estado parte de que se trate serán notificados a la brevedad posible.

E.1.6.  El Comité aprobará directrices para la participación de ONG e instituciones nacionales de derechos humanos en sus sesiones.  Las directrices para la participación se podrán consultar en el sitio web del Comité en formatos accesibles.  
E.2.
Información verbal durante la preparación de períodos de sesiones
E.2.1.  El Comité invitará a ciertas ONG que hayan participado en anteriores períodos de sesiones a que le hagan presentaciones acerca de la situación en los Estados partes cuyos informes ha de examinar.  Se podrá invitar a la ONG a hacer uso de la palabra en el Comité durante el proceso de redacción de la lista de cuestiones.

E.2.2.  La ONG que quiera participar en estas reuniones deberá solicitarlo por escrito al Comité con dos meses de antelación por lo menos.

E.2.3.  Se recomienda que, en la reunión respectiva, las ONG del país cuyo informe haya de examinarse hagan presentaciones orales que no excedan de 15 minutos. A continuación se indica el formato recomendado para los participantes.
E.2.4.  La presentación de las ONG deberá:

 Referirse concretamente a los elementos indicados en la Convención;

 Ser directamente pertinente a las cuestiones que examina el Comité;

 Incorporar la perspectiva de género, la edad u otras causas que inciden en la vulnerabilidad de las personas con discapacidad;

E.2.5.  Estas reuniones por lo general serán públicas a menos que las ONG pidan que se celebren a puerta cerrada. 

E.2.6.  La Secretaría prestará a las ONG invitadas toda la asistencia que necesiten.

E.3. Eventos paralelos

Las ONG podrán organizar periódicamente reuniones paralelas para informar a los miembros del Comité
OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE INFORMES

Comentarios generales

El Comité podrá formular comentarios generales con respecto a artículos, observaciones y temas concretos relativos a la Convención a fin de lograr la realización efectiva de los derechos establecidos en la Convención.

La formulación de los comentarios generales constará de las etapas siguientes:

Consultas con organismos especializados, ONG, círculos académicos y otros organismos de derechos humanos en el curso de un día de debate general o temático;

Preparación de un proyecto de comentario general sobre la base de las consultas que anteceden

Aprobación del proyecto de comentario general en una sesión del Comité.

Los comentarios generales serán objeto de una amplia distribución en los medios de difusión de los Estados partes; la información correspondiente se podrá consultar en el sitio web del Comité.

B.  Días de debate general y temático

Los días dedicados al debate general o temático servirán de oportunidad para examinar cuestiones de interés general relacionadas con la aplicación de la Convención.

El Comité programará cada año días dedicados al debate general o temático en relación con determinadas disposiciones de la Convención o con cuestiones conexas.  La información correspondiente se podrá consultar, con dos meses de antelación por lo menos, en el sitio web del Comité.

A los efectos de estas reuniones podrán establecerse grupos de trabajo que se dedicarán a los temas que decida el Comité en el período de sesiones anterior a aquel en el cual haya de tener lugar el debate.
En los días de debate general, las sesiones serán públicas y podrán asistir representantes de Estados partes y de organismos de las Naciones Unidas, ONG, organizaciones nacionales de derechos humanos, asociaciones de profesionales, de académicos, o de jóvenes u otras partes interesadas.  Podrán asistir representantes de los distintos tipos de discapacidad: mental, intelectual, física o de otra índole.  

En los días de debate general o temático, la Secretaría se encargará de los aspectos logísticos de la accesibilidad, de hacer ajustes razonables y de prestar apoyo para la participación efectiva de los asistentes.

Al terminar un día de debate general o temático, el Comité presentará recomendaciones que se podrán utilizar para el proyecto de documento de comentario general.
Incorporar la perspectiva de género en los informes, tomado en consideración aquellas áreas en las que las niñas y mujeres con discapacidad son especialmente discriminadas (como la esterilización forzosa, el aborto coercitivo, la maternidad, el abuso sexual y la violencia de género, el acceso al empleo. …)

Presentación de la situación de ciertos grupos vulnerables que son específicamente discriminados con respecto a ciertos derechos (tipo de discapacidad, área geográfica, etnia,…)

Actuar de manera transparente y objetiva.
RECOMENDACIONES PARA LA MONITORIZACIÓN DE INFORMES ALTERNATIVOS
Traducir los informes alternativos a otras lenguas (especialmente inglés y español)

Difundir el informe

Contribuir al proceso del diálogo constructivo en todas sus etapas:


- Presentación del informe inicial


- Respuesta a la lista de preguntas


- Participación directa en el diálogo con el Estado Parte


- Seguimiento de recomendaciones

Establecer contactos individuales con los miembros del Comité, especialmente con el relator

Desarrollar eventos paralelos específicos

CONCLUSIÓN

Las Organizaciones de Personas con Discapacidad deben utilizar su conocimiento para participar activamente en la monitorización de otros instrumentos de derechos humanos, contribuyendo a transversalizar la discapacidad en todas las áreas.
MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
